
 

Casas particulares. Período de 

prueba. 

 

¿El período de prueba para personal de casas particulares con retiro es de 3 meses? 

La Ley N° 26.844 en su artículo 7° dispone que el contrato regulado por esta ley se entenderá 
celebrado a prueba durante los primeros treinta (30) días de su vigencia respecto del personal 
sin retiro. 
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